
Caribe Sur, 15 de Febrero del 2010

Señor Rodriga Pinto R.

Diputado Electo de la Provincia de liman.
CtÍmartl de Turismo

Caribe Sur

Presente.

Estimado señor Pinto:

Queremos expresarle losmiembrosde la Junta Directiva a nombrede todos losasociados de

la Cámara de Turismo y Comercio del Caribe Sur (CATCCAS), nuestra mas sincera y expresiva

felicitaciónporsu designacióncomodiputadode nuestraqueridaProvinciade limón,Esta
felicitacióntambién lahacemosextensivaa nuestraamigaElieth.

Como Ud. Sabe,el Cantónde Talamanca,ademásde ser el más pobre segúnlosresultadosdel
ultimo Informe de la Nación (2009), también presenta muy serios problemas de
funcionamientoy de éticaen su gobierno municipal. Losúltimos 8 meses, has estado plagados
de denuncias, condenatorias, detenciones, eliminaciónde credenciales de varios de los
funcionariosde la Alcaldfa.Estasituación ha afectado muchoel desarrollosocioeconómico

del Cantóny sinduda,afectado lamoralpublica.

Porello,desde ya, antes de que Ud.Asuma sus importantesfunciones, queremosademás de

felicitarle, pedirle en forma muy especial que nos de su apoyo a fin de poder sacar adelante

variosproyectosque sinduda, serviránde impulso socialy económico para el Cantón.

Entreellos,tenemos propuestaspara reparaciónurgentede lacarretera que une HoneCreek

conManzanilla,lascallesprincipalesdeCahuitay de PuertoViejo,el alcantarilladosanitario,la
recolecciónde basura, la seguridad ciudadana, la posibilidad de un aeropuerto pequeño

cerca de HoneCreek,la revisiónde los impuestosy tasas municipales (que son exorbitantes y

faltasde equidad),lapromociónde lacultura local,el Colegiode PuertoViejo.etc.

Nos agradarfa mucho que nos acompañara en una reunión con la Junta Directivaen las

próximassemanas, cuando su agenda lo permita para poder conversar de estos temas y

formular unaagenda de proyectosque tengan factibilidadsegún prioridades

Puede informamosde la fecha que le quede mas oportuna ya sea con la Sra Leda Villa (TeI

892~62) o con el Sr Rolando Soto, Presidente de la Cámara (CeI88443310)
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